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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYÁN – CAUCA 

   Auto – 1ª Inst. N° 0772 

Julio diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

Objeto a Resolver. 

Vuelve a Despacho el asunto de la referencia con el fin de proveer sobre el 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA hecho en oportunidad por la mandataria judicial de 

la Sociedad demandada LABORATORIO LORENA VEJARANO S.A.S.    

Problema Jurídico. 

¿Cumple la mentada convocatoria las exigencias legales consagradas en 

nuestro Estatuto Procesal Civil, y, por ende, es competente éste Despacho para 

conocer, tramitar y decidir sobre el referenciado llamamiento?  

Consideraciones: 

La respuesta a tales interrogantes fluye positiva, como quiera que, al analizar 

el libelo contentivo del ameritado instituto y de los anexos adosados al mismo, se 

colige sin hesitación alguna que, el mismo cumple con los presupuestos 

contemplados en el Art. 64 de nuestro Estatuto Procesal Civil, y, reúne todas y cada 

una de las exigencias consagradas en el canon 82 ibídem, por lo que es dable 

admitirlo, tramitarlo y decidirlo, haciendo por ahora, los ordenamientos pertinentes.  

En armonía con lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Popayán – Cauca,  

R E S U E L V E : 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que le hace la Sociedad 

demandada LABORATORIO LORENA VEJARANO S.A.S., a la compañía SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A.  

SEGUNDO: Acorde con lo dispuesto en el parágrafo del Art. 66 Ib., 

NOTIFÍQUESE personalmente la presente admisión al representante legal de la 

empresa convocada, y CÓRRASELE TRASLADO por el término de veinte (20) días, 

remitiéndoles al correo electrónico, que para el efecto se indica en el respectivo 

libelo, copia del mismo y de sus anexos. Diligencia que será de cargo de la sociedad 

demandada LABORATORIO LORENA VEJARANO S.A.S. y que deberá regirse 
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conforme lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditando su realización ante este 

Despacho Judicial.- 

 TERCERO:. Cumplido que sea lo anterior, y, precluido el término del aludido 

traslado, VUELVA el expediente a Despacho para proveer lo que fuere legal.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 La Jueza 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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